
El Efo it  Daimiel. S
tro an.ige y pedimos para él 
Ja r< signaeión eristianR

el can*uela de

Hace poco» días, en ocasión de ir * gRcar 
*gua de nn pozo en el campo, eaió tras «1 
cubo un niño de 10 años de edad. Notaron eu 
desaparición algunas horas más tarde loa 
gañanes de lo* que era aaorillero, que igno
raban hubiese ido por el agua y soapee,han- 
do el triste fin del niño, pudieron al asomar
te al poso, convencerte de la triste realidad 
de tu* teneres.

Es tal la carencia de fruto de aeaituaa en
Daimiel, que la mayor parte de loa coseche
ros la dejan abandonada, pues 1«« cuestan 
muchísimo má» lo* jornales que lo que po
drían ganar con la aceituna que, yando en un 
día a dos ó tres olivares, pudieran reunir.

t.n junta directiva del Casino de la Arme
nia he quedado constituida en la forma si
guiente :

Presidente, D, Juliáa Díaz Cuallar. 
Vicepresidente, D Federico Fsccbar. 
Inspector, D. José Joaquín Coca 
Bibliotecario, D. Rafael Martínez.
Tesorero, D. Jesús L. Tercero.
Secretario, D. Enrique Cruz,

K1 ayuntamiento de Bayona ha abierto un 
empréstito de 180-000 francos en oblig&cione* 
y  suaericiones con objeto de construir una es- 
cneia.

F.l arzobispo de Valencia, cardenal Mones- 
eillo, se encuentra más aliviado, habiendo 
podido abandonar el lecho.

Bn Soria se ha verileado la inauguración 
i e  la traida de agusa de la Varguilla.

Se han instalad# einco fuentes en los sitio* 
aaés necesitados de agna.

La música municipal recorrió las calles de 
la ciudad y se dispararon gran número de 
cohetes.

Kn la tarde del Im es se verificó el sepelio 
de la caritativa señera doña Rosario Sedaño 
y Sedaño, qus falleció el día 29 á lo» 57 aio*, 
víctima de una congestión pulmonar- 

De todas veras nos asociamos al dolor quo 
por tan sensible pérdida experimenta la apre- 
einble familia de la finada.

D. K. P.

Por la dirección de Penales se han dictado 
algunas disposiciones terminantes dificultan
do la traslación de penados de unos á otros 
establecimientos penales, con objeto de evi
tar los inconvenientes para el régimen de es
tos y los mayores gastos que bo originan.

LA BULA.

Desde los principios de la Iglesia han ejer
cida los pontífices la autoridad legislativa, 
como derecho inherente al reinada de honor y 
jurisdicción que les corresponde por institu
ción divina: de apuí que las constituciones 
pontificias se consideren eomo una de las 
fuente* de derecho desde los primeros tiem
pos, y sea cual fuere la denominación que se 
baya dade á cus disposiciones, la cual ha de
pendida por una parte de las distintas épocas 
y por otra de las varias solemnidades con que 
han sido dictadas y expedidas; circnnstaciss 
ambas meramente incidentales y qu* no han 
podido influir en modo alguno en su autori
dad ni en el perfecto título que tuvierou los 
pontífices para regir la Iglesia universal.

Este dereeho ha venido ejerciéndose sin in
terrupción á través de ios siglos, y segúa las 
circunstancias, y no siempre sus disposicio
nes se han referid# á teda iglesia, sino que 
a« kan limitada é veoee á ocncecicncc ó aeun-

los particulares, tale» como consultas deles 
obispos, cuestiones jurídico-eclesiásticas so
metidas a la santa sede, delegaciones y ex
hortaciones, instrucciones al clero, respues
tas en materia* administrativas y acuerdos 
reglamentarios peculiares de una metrópoli 
dióceeis.

En si eotablecimiente de la Iglesia era cos- 
tnmbre en lo* romanos pontífices al dar sus 
disposiciones en virtud de eonsultasde! m is
mo clero de Roma, ó de un Concilio provin
cial ordinaria ó extraordinario á que asistían 
le* obispos de fuera de la provincia; pero in
dependientemente de esto usaros los papa» 
desde la más remota antigüedad de otro» me 
dios que hiciesen|extensiv»? sus prescripcie- 
nes de uno á otro pueblo, iglesia ó naciosali 
dad Estos medion constituyen la correspon 
deuda epistolar y las cartas llamadas una á 
pártibus y otras sinódicas.

Aquellas eran las que se expedían á todo» 
los obispos, á manera de circular tomada de 
una minuta, y éstas, aunqu*. por ¡e general j 
se libraban con motivo de la celebración de ! 
un eoneibo, también salía declararse en ellas 
algún punto dogmático, y clare está que en
tonces constituían notabilísimos.

Los decretos sinódicos se designaban con i 
muy varios nombres: llamábanse mónita, res ■ • 
ponsa decreta, decretalia, cosiituta. statuta, 
inte autoritates senctiones, cententice et decre
tales epistilos Todavía sedabas otras cartas í 
que tomaban su nombre de su extensión, se- I 
gún que fueean sara toda la Iglesia, ó para j 
*1 una determinad® según la clase de perso- ' 
ñas á quien iban dirigidas y según los asun- i 
tos de que trataban. Mas toda esta rica cía- 
sificación ha quedado reducida en la discipli
na moderna á Is sencilla división de consti
tuciones pontificas y rescriptos ó á la de tu
las v bretes, documentos que solo se diferen
cian por la materia que comprenden y la for
ma etique aparecen extendidos 

Las constituciones contienen alguna dispo
sición general relativa á la Iglesia universal, 
á alguna particular# á una corporaeióu, y so 
subdividen en tres clases. Si se dán por el 
pontífice sin responder áfcensultas, y con el 
Consejo, ó sin él. de los cardenales, se lla
man decretos i  motu proprio; si ss expiden á 
solicitud ó eansulta de los obispos ó de otras 
personas públicas se denomina i epistolss, 
decretales i  responsa: y se propone explicar 
a gún punto de doctrina, cerr-gir alhón abu
so ó dar unidad á la disciplina y ván enton
ces encamina las á todos loe prelados de la 
cristiandad ó al menos á los de alguna nación 
toman el nombra de encíclicas 

Los escriptos, por el contrario, solo tienen 
por objeto cancader alguna gracia particular 
solicitada por caalquier persena, y no tienen 
fuerza general á menea que expresamente se 
le dé el pont'fie» al expedirlos, •  se Iss dá un 
puesto sn slguna colección canónica, que (e 
adquieren desde luego qne ésta reciba su 
sanción. También son los rescriptos de dos 
clases: degradas  y de justic ia l aquéllos ver
san sobre mateaias beneficiciales, dispensas, 
remisiones é indulgencias; y éstos sobre pun
ios de jurisdicción contenciosa, y se conside
ran también como graciosos, porque su con
cesión depende de la voluntad del pontífice 
euyos dones en este caso son personalísimos 
y no pueden extenderse ni á otros individuos 
ni i  otras causal.

Siempre que se solicita un rescripto han de 
manifestarse en la súplicas todas las las razo
nes de echo y derecho en que se funda; en 
modo tal que la supresión de una sola hace 
nula la consesión por vicio que se llama de 
subrepción. Lo mismo acontece si alguna ra
zón alegada es falsa, cuyo vicio se llama de 
obrepción. No obstante, una leve alteración de 
déla verdad, cometida sin intensión, y pue ne 
ataca á la esencia del asunte no basta para 
in vadirlo La determinación pontificia ha de 
ser con tstal y perfecto conocimiento de cau
sa; pero esto basta.

Hoy hemos dicho que las constituciones ' 
rescriptos se llaman bulas y bretes Aquéllas 
son las letras auténticas del pepa extendida* 
ed forma solemne y expedidas ordinaria
mente por la Cancillería; porque también las 
expidan la Cámara, ¡a vía secreta * la curia, 
según la ¡adule de los asuntos y las necesi
dades; y éstas toman el nombre de camerales, 
tíldales y  secreta,s consistoriales i  no consis
toriales según que se despachan ó no en cen- 
•ieterio y las firman los cardenales con a*

pontífiae ó solo éste. También las hay expe
didas por el pontifico antes de eu consagra- 
éión, y entonces se llaman intermediss (bú
llate dim idia )

Se diferencian de les breves que sen tam
bién letras papales, en que estes recaen sobre 
negocios menos graves, en qne el sello es de 
cera ensarnado (sellBma anillo del pescador) y 
lleva el nombre del pontífice y el número 
que ocupa entre los de su nombre, en tanto 
que el de las bulas es de plemo y contiene 
per un lado las imágenes ce San Pedro y San 
Pablo separada» per una cruz y por al etro 
ya la efigie, ya el nombre y las armas del pon
tífice; en que aquélla» se escriben en latín 
con la ortografía ordinaria, tienen una fér- 
mula breve para la fecha y se expiden por *1 
cardenal secretarle de breves y las bulas es
tán escritas en carácter longobirdict ó teutó
nico, sin punto* ni ortografía, comienzan eon 
el nombre del papa y 1» fórmula stvus eervo- 
rum dei. tienen una una frase especial y lar
ga para la fecha y son de pergamino grueso 
y oscuro.

Nuestras bulas de Cruzada y de difuntos, 
son fórmulas Impresas, porque no seria posi
ble otra cosa, tratándose de un documento 
que ha de adquirirse per todos los cristianos 
de la Iglesia católica; eon ellas tiene una 
renta bastaute considerable, no Roma, sino 
la curia eclesiástica, establecida en Madrid.

Cristi an.

DK NUESTROS CORRESPONSALES.

Villarrubia de los Ojos 27 Dieiembre 1889.

Sr. Director de Al Eco ek Daimiel.

Muy señor mío: El 25, dia de la Natividad 
de Nuestro Señor Jesucristo, se verificó en 
esta villa la primera celebración del incruen
to sacrificio de la misa, por el joven sacerdo
te D. Florentino Niñe, hermano de nuestro 
querido amigo D. Leandro, colaborador de 
La Enseñanza, de El Magisterio y do El Eco 
ds Daimiel.

La tradicional bandera fue colocada en la 
torre el dia anterior * las once de U mañana, 
siendo saludada por un repique general de 
campanas y disparo de voladores, los que se 
dispararon eon más profusióa al recibir al 
nuevo saceidote que con su madre y fa
milia llegó á las cuatro de la tarde al ci
tado pueblo, en cuyas inmediaciones era es
perado, y más aún al siguiente dia durante 
la ceremonia, á la que concurrió buena parto 
de la escogida sociedad de Villarrubia, apesar 
de retener á varios en cama la enfermedad 
reinante. Entre los concurrentes, además do 
todo el clero, tuvimos el gusto de ver al 
acaudalado propietario D. Severiano Díaz, al 
ex-juez de instrueción D. Kusebio Fernández 
de Velasco, al Alcalde D Lucio Villegas, el 
alférez de la Guardia civil y i  otro* muchos 
que no mencionamos por no hacer demasia
do larga esta reseña

Del panegírico estuvo encargado el párroco 
de dicha villa nuestro estimado amigo y pai
sano D. José Ramón Dotor, el que supe con
servar y aumentar la envidiable reputación 
que come orador tiene adquirida en la cáte
dra de San Pedre, pue» en magníficos v gran
dilocuentes periodos demostró la m iÁ n  de 
los centinelas avanzados de la casa de Israel, 
como calificó á los sacerdotes; probó per qué 
estes no deben afiliarse á ninguna bandería 
política; habló de las orgías de la soeiedaá y 
de la confusión que entre el elemento huma
no y el divino pretende introducir la filosofía 
moderna; recordó las luchas y persecuciones 
de la Iglesia durante el imperio de Nerón, 
Calígula, Bomiciano y otros emperadores re
manes; las de la revolución francesa del 93; 
las de la comune de París / las de la misma 
época en Esoaña, terminando por rogar al 
nuevo sacerdote pidiese en la misa por Villa
rrubia, en cuya pila habla recibido las aguas

bautismales y más particularmente per su 
padre á quien perdió en los primeros albores 
de su vida, dedicando con este motivo, frases 
de elogio en favor de su madre y hermano», 
consiguiendo emocionar bastante al numero
so auditorio que llenaba el temple.

Terminada la misa se cantó an solemne 
Te Deum y i  continuación tnv» lugar el be
samanos, cuya ceremenia se repitió al si
guiente día en el convento de monjas Clari
sas de expresada villa.

Los padrinos no dejaron nada que desear, 
pues los invitados faeron espléndidamente 
obsequiados con prefusión de dulces, refres
cos, habanos, etc., quedando e l  Villarrubia 
buen recuerdo de esta ceremonia, pues bacía 
ocho ó diez años que no se había verificad# 
ninguna de este género.

Felicitamos á la familia del nuevo saeerde- 
te, y deseamos á este las virtudes necesarias 
para cumplir las obligaciones de su sagrado 
ministerio.

Ei. CennsspoNBAL.

Boletín religioso

! En el Consistorio qne sa ha celebrado en 
Roma el día 30 del me* actual han quedado 
preconizados los nuevos arzobispos de Sevilla
y Valladolid, y los obispo de Lérida, Mondo-  
ñedo y Vitoria.

Pronto parece quedará vacante el chispado 
de Teruel per imposibilidad fitica del prelado 

¡ que lo desempeña, y está vacante, así eamo 1* 
de Avila, no serán previstas basta despeé» de 
otro Coasistori» que ha de celebrarse en la 
primavera próxima.

I
i Convento de Minimas.—El deming» porta  

tarde se harán los ejercióles al Sagrado co
razón de Jesús predicando el director leñor 
Abenza acerca del tema: «Bienaventurados 
lse que han hambre y sed de justicia, por
que ellos serán hartos».

S o l u c i ó n  á  la . o h n r a d a  a n t e r i o r

PO-LI-LLA.

I d e m  ú. l a  f u g a  < ! •  v o o n l e s

Tropezando en tns ejes 
di una caída 
pero puedo cantarte 
mis seguidillas.

Mi pena es tanta 
que es cerne la del cisne 
que muere y canta.

MERCADOS.

PRECIO* D I  HOT EN LA COKEM h U .

■ Candeal, 10 pesetas fanega.
Trigo, 10 id. id.
Gejar, 9 id. id.
Centeno, 6A4 id. id.
Cebada, 6 id. id.
Panizo, 8 id. id:

, Anís. 15 id. id.
Vino tinto, 2'62 pesetas arroba.

, Aguardiente, 8 id. id.
Aceite. 8‘12 id. id, 

j Patatas, 0.50 id. id.
' Habichuelas, 3,50 id. id.

Cebollas, 1‘25 id. id.

Daimiel: Imp. de Franeisoo Espadas 

Pise* Ha, M oda, 3, d tp .
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